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Legislación 
 

LEGISLACIÓN ESTATAL 

Ley 10/2023, de 3 de abril, por la que se 
aprueba la metodología de señalamiento 
del cupo del País Vasco para el quinquenio 
2022-2026 

(…) 

La Ley 10/2023, de 3 de abril, aprueba la 
metodología de señalamiento del cupo del 
País Vasco para el quinquenio 2022-2026, a 
la que se refieren el artículo 50 del 
Concierto Económico entre el Estado y el 
País Vasco y el artículo 41.2.e) del Estatuto 
de Autonomía del País Vasco, derogando la 
Ley 11/2017, de 28 de diciembre, por la que 
se aprueba la metodología de señalamiento 
del cupo del País Vasco para el quinquenio 
2017-2021. 

(…) 

Ver documento 

 

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

Ley Foral 4/2023, de 9 de marzo, de justicia 
restaurativa, mediación y prácticas 
restaurativas comunitarias (Comunidad 
Foral de Navarra) 

(…) 

La Ley Foral 4/2023, de 9 de marzo, tiene 
por objeto promover la resolución pacífica 
de conflictos mediante la regulación del 
Servicio de Justicia Restaurativa de Navarra, 
de las medidas de fomento de la mediación 
y de las prácticas restaurativas comunitarias 
ofrecidas por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, de acuerdo 
con la legislación vigente. Se excluyen del 
ámbito de aplicación de esta ley foral todos 
los asuntos de violencia de género, ya sean 
violencia en la relación de pareja, violencia 
sexual o cualquier otra conducta 

considerada como violencia de género por 
el Convenio del Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
celebrado en Estambul el 11 de mayo de 
2011. 

(…) 

Ver documento 

 

Ley Foral 5/2023, de 9 de marzo, de canales 
cortos de comercialización agroalimentaria 
(Comunidad Foral de Navarra) 

(…) 

La Ley Foral 5/2023, de 9 de marzo, tiene 
por objeto: regular y fomentar la 
comercialización de alimentos llevada a 
cabo, de forma directa, entre productoras y 
productores del sector primario o sus 
entidades asociativas, titulares de 
explotaciones agropecuarias de Navarra y 
consumidores y consumidoras finales o con 
la participación de una intermediación, 
como máximo; facilitar el acceso a los 
criterios de flexibilidad en los requisitos de 
seguridad e higiene de los alimentos que 
permite la legislación europea, nacional y 
regional para la venta de pequeñas 
cantidades; crear el registro de los canales 
cortos de comercialización agroalimentaria 
de Navarra, así como las condiciones y 
obligaciones implícitas de la inscripción; 
establecer un sistema de identificación de la 
comercialización indicada en la letra a) 
anterior, así como sus normas de utilización 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 7/2023, de 10 de marzo, de Atención y 
Protección a la Infancia y la Adolescencia 
de Castilla-La Mancha (Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha) 

(…) 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/04/pdfs/BOE-A-2023-8456.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/04/pdfs/BOE-A-2023-8479.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/04/pdfs/BOE-A-2023-8480.pdf


 
 
 

 
Nº 132, mayo de 2023 

La Ley 7/2023, de 10 de marzo, tiene como 
finalidad establecer el marco jurídico de 
actuación en orden a la atención y la 
protección a la infancia y la adolescencia en 
Castilla-La Mancha. En particular, tiene por 
objeto: garantizar a los niños, niñas y 
adolescentes que residan o se encuentren 
en territorio de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha el ejercicio de los 
derechos que les reconocen la Constitución 
Española, el Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha, la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño, la Carta Europea de los Derechos del 
Niño, la Carta de Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea y el ordenamiento 
jurídico en su conjunto; establecer el marco 
de actuación en el que deben ejercerse las 
medidas de prevención y apoyo a las 
familias con hijos e hijas menores de edad 
en situación de vulnerabilidad social, las 
actividades de fomento de los derechos y 
bienestar de la infancia y la adolescencia, así 
como de las intervenciones dirigidas a su 
atención y protección, en orden a garantizar 
su desarrollo en los ámbitos familiar y 
social; definir los principios de actuación y el 
marco competencial e institucional en el 
ámbito de la protección a niños, niñas y 
adolescentes en situación de riesgo o 
desamparo, o en conflicto social, así como 
en el de la intervención con personas 
menores de edad con medidas judiciales.  

Esta Ley resulta de aplicación a las personas 
menores de edad, y a sus familias, que 
tengan su domicilio o se encuentren 
transitoriamente en el territorio de Castilla-
La Mancha. Se entiende que son personas 
menores de edad, a las que en su conjunto 
se refiere esta ley con la expresión niños, 
niñas y adolescentes, quienes tienen una 
edad inferior a la mayoría de edad 
establecida en el Código Civil, salvo que, en 
virtud de la ley que les sea aplicable, hayan 
alcanzado anteriormente la mayoría de 
edad. La minoría de edad se entenderá 
referida a la establecida en el Código Penal 
para las disposiciones relativas a personas 
infractoras menores de edad. Además, la 

Ley también resulta de aplicación, 
excepcionalmente, a las personas mayores 
de edad cuando así se prevea expresamente 
por el ordenamiento jurídico o cuando, 
antes de alcanzar la mayoría de edad, hayan 
sido objeto de alguna de las medidas 
administrativas o judiciales que contempla 
el ordenamiento jurídico. En estos casos se 
utilizará el término joven para designar a las 
personas mayores de edad hasta los 21 
años, a las que les sea de aplicación las 
medidas establecidas en relación con la 
responsabilidad penal de los menores; así 
como a las personas mayores de edad hasta 
los 24 que, estando tuteladas durante la 
minoría de edad, participen en el programa 
de autonomía personal y preparación para 
la vida independiente. Asimismo, el 
régimen sancionador establecido en esta 
ley será aplicable a las personas físicas o 
jurídicas que realizaran las conductas 
tipificadas. 

(…) 

Ver documento 

 

Decreto-ley 2/2023, de 8 de marzo, de 
medidas urgentes de impulso a la 
inteligencia artificial en Extremadura 
(Comunidad Autónoma de Extremadura) 

(…) 

El Decreto-ley 2/2023, de 8 de marzo, tiene 
por objeto el establecimiento del marco 
esencial de las medidas destinadas al apoyo, 
promoción, impulso y desarrollo de los 
sistemas de inteligencia artificial en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, 
regulando los ámbitos principales de 
aplicación de ésta. Este marco esencial de 
medidas tiene por finalidad:  

a) Con carácter general: establecer el uso 
de una inteligencia artificial ética, confiable 
y respetuosa con los derechos 
fundamentales, y promover la calidad en el 
uso de inteligencia artificial; elevar la 
capacitación técnica en inteligencia artificial 
a través de la alfabetización de la población 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/06/pdfs/BOE-A-2023-8710.pdf
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extremeña y, especial, de la formación de la 
población activa y de los empleados 
públicos; fomentar la implantación de la 
inteligencia artificial en las empresas de la 
Región, impulsando la mejora competitiva 
de las mismas.  

b) En particular: promocionar 
Extremadura como un lugar adecuado para 
la inversión empresarial en el sector de la 
inteligencia artificial; declarar de interés 
general y prioritario las iniciativas de 
inversión de inteligencia artificial que 
cumplan determinados requisitos.  

c) Con carácter organizativo y 
procedimental: incorporar sistemas de 
inteligencia artificial en la Administración 
pública autonómica de Extremadura que 
favorezcan la eficacia y eficiencia en la 
prestación de los servicios públicos; 
establecer mecanismos para que la 
utilización por parte de la Administración 
pública autonómica de Extremadura de 
sistemas de Inteligencia artificial redunde 
en beneficio de los empleados públicos; 
proteger a la ciudadanía y a las personas 
interesadas en los procedimientos 
administrativos ante el uso de la inteligencia 
artificial 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 3/2023, de 29 de marzo, de 
Cooperación y Solidaridad Internacional de 
Extremadura (Comunidad Autónoma de 
Extremadura) 

(…) 

La Ley 3/2023, de 29 de marzo, es 
establecer y regular, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el régimen 
jurídico aplicable en materia de 
cooperación para el desarrollo y solidaridad 
internacional. Se integran dentro de la 
política pública de cooperación para el 
desarrollo y solidaridad internacional de la 
Junta de Extremadura el conjunto de 

actuaciones, recursos y capacidades que la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
pone a disposición del desarrollo global, 
humano y sostenible, con el fin de erradicar 
la pobreza y las desigualdades, la defensa y 
protección de los derechos humanos, la 
construcción de la paz, la atención a la 
emergencia climática y los feminismos 
como máxima expresión de la igualdad.  

La política pública de cooperación para el 
desarrollo y solidaridad internacional de la 
Junta de Extremadura comprende todas las 
actuaciones enmarcadas en el sistema de 
cooperación de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, esto es, cooperación 
internacional para el desarrollo, acción 
humanitaria, educación para la ciudadanía 
global y la transformación social y 
formación, investigación e innovación para 
el desarrollo 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 1/2023, de 16 de marzo, de la potestad 
sancionadora de las Administraciones 
Públicas Vascas (Comunidad Autónoma del 
País Vasco) 

(…) 

La Ley 1/2023, de 16 de marzo, se aplicará 
por todas las administraciones públicas de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco y 
entidades y organismos públicos de ellas 
dependientes que ejerzan la potestad 
sancionadora en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, en aquellas 
materias sobre las que las instituciones 
comunes de esta ostenten competencias 
normativas, ya sean plenas o ya 
compartidas con el Estado o con los órganos 
de los territorios históricos. La Ley se 
aplicará por las entidades locales cuando 
ejerzan la potestad sancionadora derivada 
de la normativa sectorial específica y 
cuando, de acuerdo con los criterios 
establecidos en la legislación de régimen 
local y en defecto de normativa sectorial 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/08/pdfs/BOE-A-2023-8795.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/13/pdfs/BOE-A-2023-9097.pdf
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específica, establezcan los tipos de las 
infracciones e impongan sanciones por el 
incumplimiento de deberes, prohibiciones o 
limitaciones contenidas en las 
correspondientes ordenanzas, para la 
adecuada ordenación de las relaciones de 
convivencia de interés local y del uso de sus 
servicios, equipamientos, infraestructuras, 
instalaciones y espacios públicos. Asimismo, 
las entidades locales podrán aprobar 
ordenanzas propias para el ejercicio de la 
potestad sancionadora.  

En lo no previsto en el Estatuto Básico del 
Empleado Público y en las leyes de función 
y empleo público que se dicten en su 
desarrollo, las disposiciones de esta ley 
serán extensivas al ejercicio por las 
administraciones públicas de su potestad 
disciplinaria respecto del personal a su 
servicio, cualquiera que sea la naturaleza 
jurídica de la relación de empleo, como 
derecho supletorio.  

Las disposiciones de esta ley no serán de 
aplicación al ejercicio por las 
administraciones públicas de la potestad 
sancionadora respecto de quienes estén 
vinculados a ellas por relaciones reguladas 
por la legislación de contratos del sector 
público o por la legislación patrimonial de 
las administraciones públicas. Igualmente, 
tampoco resultarán de aplicación al 
ejercicio de la potestad sancionadora en 
materia tributaria.  

(…) 

Ver documento 

 

Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de 
marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres y Vidas Libres de 
Violencia Machista contra las Mujeres 
(Comunidad Autónoma del País Vasco) 

(…) 

El Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de 
marzo, aprueba el texto refundido de la Ley 

para la igualdad de mujeres y hombres y 
vidas libres de violencia machista contra las 
mujeres. La Ley tiene por objeto establecer 
los principios generales que han de presidir 
la actuación de los poderes públicos en 
materia de igualdad de mujeres y hombres, 
así como regular un conjunto de medidas 
dirigidas a promover y garantizar la igualdad 
de oportunidades y trato de mujeres y 
hombres en todos los ámbitos de la vida y, 
en particular, a promover el 
empoderamiento de las mujeres, su 
autonomía y el fortalecimiento de su 
posición social, económica y política al 
objeto de eliminar la desigualdad 
estructural y todas las formas de 
discriminación por razón de sexo, incluida la 
violencia machista contra las mujeres. Todo 
ello con el fin último de lograr una sociedad 
igualitaria y libre de violencia machista en la 
que todas las personas sean libres, tanto en 
el ámbito público como en el privado, para 
desarrollar sus capacidades personales y 
tomar decisiones sin las limitaciones 
impuestas por los roles tradicionales en 
función del género, y en la que se tengan en 
cuenta, valoren y potencien por igual las 
distintas conductas, aspiraciones y 
necesidades de mujeres y hombres. 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 8/2023, de 9 de marzo, de Cultura de la 
Paz en Aragón (Comunidad Autónoma de 
Aragón) 

(…) 

La Ley 8/2023, de 9 de marzo, persigue 
promover el compromiso de las 
instituciones y la sociedad aragonesa con la 
cultura de la paz, que incluye la educación e 
investigación para la paz, la cooperación al 
desarrollo y la acción humanitaria, la 
promoción del diálogo, la acción no violenta 
y la mediación, el diálogo interreligioso e 
intercultural, la capacitación ciudadana 
para la diplomacia y transformación pacífica 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/14/pdfs/BOE-A-2023-9167.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/14/pdfs/BOE-A-2023-9168.pdf
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de los conflictos, y la comunicación sobre y 
para la paz, en coordinación con el resto de 
administraciones y entidades de ámbito 
nacional y autonómico. La Ley establece un 
marco común para situar e impulsar una 
acción coordinada en pro de la cultura de 
paz en el ámbito de las administraciones 
públicas, las instituciones educativas, las 
universidades y las organizaciones sociales 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 1/2023, de 23 de febrero, por la que se 
regula el reconocimiento de la condición 
de familia monoparental en la Región de 
Murcia (Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia) 

(…) 

La Ley 1/2023, de 23 de febrero, tiene por 
objeto regular los requisitos para el 
reconocimiento de la condición de familia 
monoparental y el procedimiento de 
emisión y renovación del título de familia 
monoparental, como documento oficial 
expedido para todas las personas 
integrantes de la unidad familiar, el cual 
tendrá validez en todo el territorio de la 
Región de Murcia. 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 6/2023, de 22 de marzo, de las 
personas con problemas de salud mental y 
sus familias (Comunidad Autónoma de La 
Rioja) 

(…) 

La Ley 6/2023, de 22 de marzo, persigue 
garantizar el derecho a la protección de la 
salud mental a través de su promoción, 
prevención de la enfermedad, asistencia, 
cuidados y rehabilitación de las personas 
usuarias de los servicios en el ámbito de la 
salud mental, de las personas con 

problemas de salud mental o de las 
personas con discapacidad psicosocial, así 
como sus familias, a través de la creación de 
un marco jurídico y normativo basado en el 
respeto de los derechos humanos, así como 
en la garantía del acceso a la asistencia. 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 3/2023, de 30 de marzo, de Economía 
Circular de Andalucía (Comunidad 
Autónoma de Andalucía) 

(…) 

La Ley 3/2023, de 30 de marzo, tiene por 
objeto la regulación de una serie de 
medidas con el fin de lograr la transición 
hacia un nuevo modelo de protección 
ambiental basado en una economía circular, 
en el que se fomente el uso eficiente de los 
recursos, se alargue la vida útil de los 
productos y se minimice la generación de 
residuos. La Ley persigue contribuir al 
crecimiento económico sostenible y a la 
generación de empleo, así como a la 
preservación de nuestros espacios y 
recursos naturales, considerando al tejido 
empresarial, a los agentes del conocimiento 
y a la ciudadanía como elementos clave 
para esta transición mediante la prevención 
y la correcta gestión de residuos y un 
consumo responsable. 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 1/2023, de 5 de abril, de 
Reconocimiento, Homenaje, Memoria y 
Dignidad a las Víctimas del Terrorismo 
(Comunidad Autónoma de Cantabria) 

(…) 

La Ley 1/2023, de 5 de abril, tiene por 
objeto expresar el reconocimiento, rendir 
homenaje y garantizar la dignidad a las 
víctimas del terrorismo en la Comunidad 

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1267776620303#:~:text=Indica%3A%20%E2%80%9CLos%20poderes%20p%C3%BAblicos%20aragoneses,especialmente%20en%20el%20sistema%20educativo%E2%80%9D.
https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/17/pdfs/BOE-A-2023-9292.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/22/pdfs/BOE-A-2023-9773.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/25/pdfs/BOE-A-2023-9957.pdf
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Autónoma de Cantabria prestando a las 
mismas una atención integral a través del 
establecimiento de un conjunto de medidas 
destinadas a las personas físicas, jurídicas o 
entidades que representen o defiendan los 
intereses y reivindicaciones de quienes 
hayan sufrido o sufran la acción terrorista y 
se encuentren en el ámbito de aplicación de 
la misma. Para la consecución de los fines de 
esta ley, la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, se 
regirá por los principios de adecuación, 
normalización e integración, de tal modo 
que se utilizarán los cauces normales 
establecidos para la satisfacción de las 
distintas necesidades, priorizando en ellos a 
las personas beneficiarias que son objeto de 
esta Ley.  

A los efectos de esta Ley, se entiende por 
acción terrorista la llevada a cabo por 
personas integradas en organizaciones o 
grupos criminales que tengan por finalidad 
o por objeto subvertir el orden 
constitucional o alterar gravemente la paz 
pública o la llevada a cabo con estos fines 
por personas no integradas en 
organizaciones o grupos criminales 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 3/2023, de 5 de abril, de Emergencias y 
Protección Civil de la Región de Murcia 
(Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia) 

(…) 

La Ley 3/2023, de 5 de abril, tiene por 
objeto establecer el Sistema de 
Emergencias y Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, con el fin de lograr una respuesta 
adecuada a cuantas emergencias puedan 
producirse en el ámbito de la Región de 
Murcia. 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 3/2023, de 13 de abril, de viviendas 
colaborativas de la Comunitat Valenciana 
(Comunitat Valenciana) 

(…) 

La Ley 3/2023, de 13 de abril, tiene por 
objeto regular la vivienda colaborativa, 
estableciendo su concepto legal, sus 
requisitos y características, así como el 
régimen jurídico de las entidades titulares 
de las mismas. Asimismo, establece las 
condiciones para que las viviendas 
colaborativas sean calificadas de interés 
social, así como las medidas de fomento 
que las afectan. La Ley será de aplicación 
tanto a las promociones de viviendas 
calificadas de protección pública como a las 
de promoción o renta libre. 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 5/2023, de 5 de abril, de 
reconocimiento del escultismo 
(Comunidad Autónoma de Cataluña) 

(…) 

La Ley 5/2023, de 5 de abril, tiene por 
objeto definir el marco normativo del 
movimiento escultista mediante el 
reconocimiento de la Federación Catalana 
de Escultismo y Guidismo y el 
establecimiento de los mecanismos que 
protejan el uso de la terminología y los 
símbolos que caracterizan a este 
movimiento. La finalidad de la Ley es 
reconocer al más alto nivel institucional al 
movimiento escultista y guía de Cataluña, 
así como sentar las bases para la 
promoción, el reconocimiento social, el 
fortalecimiento, la protección y la 
proyección internacional de este 
movimiento 

(…) 

Ver documento 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/25/pdfs/BOE-A-2023-9958.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/26/pdfs/BOE-A-2023-10057.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/27/pdfs/BOE-A-2023-10134.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/04/29/pdfs/BOE-A-2023-10346.pdf
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Ley 1/2023, de 15 de marzo, de Calidad 
Ambiental (Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias) 

(…) 

La Ley 1/2023, de 15 de marzo, tiene por 
objeto establecer un marco procedimental 
y normativo a través del que se pueda 
garantizar una adecuada calidad ambiental 
en el Principado de Asturias. Para ello, las 
actividades susceptibles de producir 
molestias, alterar la calidad del medio 
ambiente u ocasionar riesgos o daños a la 
salud de las personas o al medio ambiente 
son sometidas a un régimen de intervención 
administrativa con el fin de evitar o, cuando 
ello no sea posible, reducir y controlar la 
contaminación de la atmósfera, del agua y 
del suelo, así como potenciar la 
implementación de medidas en materia de 
prevención, mitigación y adaptación al 
cambio climático y de desarrollo de la 
economía circular 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 2/2023, de 15 de marzo, de Empleo 
Público (Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias) 

(…) 

La Ley 2/2023, de 15 de marzo, tiene por 
objeto la ordenación, regulación y 
desarrollo del empleo público, como 
instrumento para la gestión de las políticas 
encaminadas a la satisfacción de los 
intereses generales, en ejercicio de las 
competencias atribuidas al Principado de 
Asturias en su Estatuto de Autonomía, y en 
desarrollo de la legislación básica en 
materia de empleo público. 

(…) 

Ver documento 

 

Ley 3/2023, de 29 de marzo, de medidas 
para el impulso de la economía del dato 
(Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias) 

(…) 

La Ley 3/2023, de 29 de marzo, pretende 
contribuir a la transformación del sistema 
productivo asturiano y a superar la brecha 
digital en el territorio de la Comunidad 
Autónoma. En tal sentido, la Ley contempla 
dos medidas para impulsar la economía del 
dato, operando, por un lado, sobre el 
ámbito de actuación del gestor Gestión de 
Infraestructuras Públicas de 
Telecomunicaciones de Asturias (Gitpa) y, 
por otro, sobre el uso del dominio público 
viario en la instalación de infraestructuras y 
redes públicas de comunicaciones 
electrónicas 

(…) 

Ver documento 

 

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA DE 

PRESUPUESTOS PARA EL AÑO 

2023 

Ley 2/2023, de 16 de marzo, de 
presupuestos de la Generalitat de 
Catalunya para 2023 (Comunidad 
Autónoma de Cataluña) 

Ver documento 

 

Ley 3/2023, de 16 de marzo, de medidas 
fiscales, financieras, administrativas y del 
sector público para el 2023 (Comunidad 
Autónoma de Cataluña) 

Ver documento 
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